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SUCESIÓN No. 1100131100032010-00873 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, REQUIÉRASE a 

la togada ANDREA VIVIANA MARTINEZ CUBILLOS, para que en el 

término perentorio de cinco (5) días, proceda ALLEGAR comprobante 

del pago de rubros a los cuales hace mención en su memorial del 14 

de septiembre de 2022. 

 

Respecto a lo manifestado por el Dr. ORLANDO RAFAEL PEREZ 

ESCUDERO, se le informa que en el expediente no obra recurso alguno, 

por lo cual resulta improcedente su petición de pronunciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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